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JEVS/DMVdr 

COMUNÍQUESE, ANÓTESE, 

El presente gasto se imputará a 
la cuenta Nº 215.22.11.002.001, Capacitación Personal Planta, 
del presupuesto municipal vigente.- 

SANHUEZA 

Y ARCHÍVESE.- 

CANCELESE DIRECTAMENTE a los 
Sres. !TER CHILE RUT Nº 76.156.599-0, por la suma $ 
990. 000, EXENTO DE IVA, por Capacitación norma ti va municipal 
actualizada, incluye análisis loe. municipalidades, Ley de 
Plantas y consejos de seguridad Comunal, a desarrollarse en la 
Ciudad de Santiago los días 30 y 31 de marzo de 2017, en la 
Ciudad de Santiago, asisten Sr. Pablo Lemus Peña, 
Administrador Municipal, Sr. Marce lo Lobos Momberg, Director 
de Administración y Finanzas y Sr. Eugenio Rivera Rojas, 
Encargado de Proyectos. Dicha cancelación se realizará de 
acuerdo a la Ley 19.886, articulo Nº 8 letra D), y del 
Reglamento, art. 1 O., Nº 4, si solo existe un proveedor del 
bien y/o servicio, en este caso es el único proveedor que 
imparte esta capacitación los días antes mencionados, además 
se adjunta certificado otorgado por el proveedor. 

DECRETO: 

VISTOS El Oficio Nº 
1610/16 de fecha 15.11.2016, del Tribunal Electoral Regional 
Décima Región Los Lagos; la Sesión Ordinaria Nº 02 del 
13.12.2016, del Concejo Municipal, donde se aprueba el 
Presupuesto Municipal año 2017, la Ley Nº 19. 886 de compras 
Públicas, el decreto Nº 250, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda; la resolución Nº 1. 600, de 2 008, de la Contraloría 
General de la República y las facultades que me confiere la 
Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades 

CASTRO, 17 de marzo del 2017.- 
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